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'(SESION DEL EIA 9 DE AGOSTO). 
(De lièréâào de Bogotá).

Se continuó (d primor debate del 
, Proyecto ele Acto reformatorio de 

jos artículos 117 y 155 ele ía Cons­
titución,

El Sr. García Mediua dijo, poco 
más ó menos, lo siguiente :

“ Una de las ventajas de la Cons­
titución viç-ente es la facilidad de 
reformarla, ón lo cual contrasta cou 
ía de 1863 que cerraba las puertas 
ft la revision y era un germen de 
perturbaeíoues.Eu 1892 votó por 1;¡ 
reforma y nada lia habido q pueda 
cambiar mis opiniones sobre el 
particular. l ío  oído las luminosas 
poro nudo nos de ios'líon ora bies ICO 
presentantes que han hablado en 
pro y en Contra de la refonfia, y 
por oí aspecto que doto veo que no 
pasaba por ahora'; pero á pesar de 
oso debo dar la razón de mí voto. 
No hago yo alusión á personas; 
hablo en abstracto de Inconvenien­
cia de la reforma. Si he de refe­
rirme al personal dé Boyaba en les 
tíos Tribunales que hay; tengo (pie 
decir (pie sii personal es intacha­
ble y que la administración dejüs 
íieia en los Tribunales de Tanja y 
Tundama no deja que desear. Allí 
podrían ser vitalicios los Magis­
trados; ¡mro no es posible que en 
todas partes y en todos tiempos se 
pueda conseguir tan buen perso 
liai. Estoy en parte de acuerdo 
con las opiniones del honorable Sr. 
Baúl, pero yo quiero la inamoVili- 
dad relativa y no absoluta; quisíe- 
ra un período de seis años, por e- 
jemplo. Los primeros nombra­
mientos de Magistrados los hizo ei 
Gobierno libremente, y en el curso 
del tiempo se han encontrado difi 
cuitados que la Regeneración irá 
corrigiendo y mejorandb; para lo
cual debemos consentir en que Pa­
se el proyecto en primor debate. 
La importancia del asunto lo de­
manda. Esta es la exigencia do la 
opinion de los pueblos, quienes no 
solamente viven de administración 
sino do política aun cuando so a- 
íecte creer en #su indiferencia por 
los asuntos públicos, tío lia dicho 
que los altos puestos de la admi­
nistración de justicia no están al 
alcance de los jóvenes y que por 
tanto no tienen estímulos para el 
trabajo porque lio tienen esperan­
zas de progreso, y eso es una ver­
dad. También es cierto que los 
que tengan esos destinos de por 
vida se enervan y demoran el des­
pacho de los asuntos. Al hacer la 
reforma y dar la ley nueva se po­
dia hacer de modo que los Magis­
trados que funcionan hoy sirvieran 
en ol primor período nuevo, Boy 
consecuente con mis opiniones de 
1892. ”

El Grab Tribíu pidió que so sus­
pendiera la discusión de este pro­
yecto llastu el dia 15 del presente. 
Bástenlo la proposición manifestan­
do que creía que el proyecto sería 
negado; quo entro nosotros la iua- 
movilidad era un principio ridícu­
lo, pues nadie había garantizado

que el partido que hoy gobierna vi­
viría eternamente en el Poder; que 
pór conversaciones q ’ había tenido 
con el Excmo. Sr. Vicepresidente, 
se liabia convencido de que él no 
era partidario del proyecto en to­
das sus partes, y que creía que la 
minoría de la Cámara tenia dere­
cho á un plazo para hacer más luz 
y que la prensa auu nó so liabia 
ocupado del asunto.

El Dr. Arango (S.) manifestó quo 
el número do La Patria, de ese
dia, se ocupaba de él.

El Sr. Angulo (E.) dijo qhe lia 
bia tres opiniones distintas en este 
debato: los unos quúrian la inamo­
vilidad absoluta, los 8 res. Ministros 
querían solamente la do los Magis­
trados do la Corte Suprema, y o 
tros, según lo acaba de decir el ho­
norable Bu. Tribin, no querían ni lo 
uno ni lo otro; que esta confusion 
revelaba que había necesidad de 
legislar pronto y bien para que de­
jaran de ejercer el empleo los Ma­
gistrados Vitalicios cuándo se por 
ten mal; que la Loy de trashuman 
cía es una barbaridad, porque por 
castigar á un Magistrado culpable 
so castiga con el destierro à otro 
inocente. Bi se quiere quitar à un 
Magistrado do Tunja por faltas co 
metidas, y lo mandan à Panamá, 
no solo castigan a este culpable, 
sino al inocente panameño,;l quien 
mandarían en cambio á morirse de 
frió en Tanja confinándolo adminis 
fcrativameute.

El Dr. Pulecio mnilifostb quo él 
había presentado ei proyecto, por 
lo cual ei'a do su deber apoyarlo, 
y se fundó especialmente en la di 
ficilltad ó imposibilidad de hacer 
efectiva la responsabilidad do los 
Magistrados, en casos de mala cou 
docta ó de demora en los despa­
chos.

El Dr. Sierra habló en favor de' 
aplazamiento, pues que el asunto 
debía trutarse con calma y bajo sus 
diversar fases, especialmente en el 
caso de que el Poder .Judicial se 
pusiera en contra del Poder Ejecu 
fcivo.

El Sr. D. Juan C. Arbeláez dijo 
lo siguiente, y fué muy aplaudido 
por las barras :

“ Daré mi voto á la própóáieion 
del houórab'e Sr. Tribuí, poique 
aun cuando llegué á dudar, en el 
curso de la discusión, si convendría 
ó no conservar la inamovilidad ju­
dicial, siempre que se derogara la 
ley do trashumancia, que conside­
ro lesiva del Poder Judicial, y 
siempre que Ja opinion d*.* la ma­
yoría de ésta Honorable Cámara 
se encaminara à dar completa in­
dependencia ú ésta rama de los Po 
deVes públicos; la categórica mani­
festación heéha pol4 el Ministro de 
Justicia, en la sesión de ayer, de 
que el Gobierno, al conservarse 
la iiiamobifidad, Considera indis­
pensable mantener, como inherén 
te á ella, !a autorización contenida 
en el articulo 225 dé la Ley 117 
de 1SS8, me ha colocado decíiddlí­
mente en el campo de los refor 
mistas.

“Verdadera extrañeza nle lia cau­
sado ver, eu el curso de la presen­
te discusión, ol tonior que mani 
fiestan varios do nuestros honora­
bles colegas ante la sola enuncia­
ción de una parcial reforma do la 
Constitución quo se dice tenemos 
en vigencia. Yo me explicaría es­
tos temores si no se hubieran he­
cho reformas à la mencionada 
Carta; pero rio puedo explicainl : 
esos escrúpulos cuando pienso que 
esta Constitución ha sufrido ya re­
formas hechas iuconstiüucional- 
monte, y ha sido objeto de cons­
tantes violaciones, Cometidas por 
el Jefe del Poder Ejecutivo, en 
virtud de autorizaciones extraordi­
narias emanadas del Poder Legis­
lativo; Nuestra Carta fundamen­
tal está hecha jirones por la p u ­
silanimidad del Poder Legislativo, 
que no se atrevo á reformarla, pe­
ro que concede autorizaciones al 
Jefe del Poder Ejecutivo para que 
la viol*? y es por esto que en uso 
de dichas autorizaciones so exhibo 
como audaz.

“ (tomo a! hacer la afirmación que 
acabáis de oir, me apoyo en razo­
nes incontrovertibles, voy á exponer 
los motivos en que me fundo para

decir qfie ol Jefe del Éjecntivo-, á 
quien sé ha autorizado para que 
violo la Constitución, no ha teni ­
do por ella ese respeto qüe se invo­
ca en su favor, cuaudo nosotros, 
los representante^ delà Nación, o- 
nlitiraos la idea cu tonveníen- 
cia de reformarla, de Con
la tramitación en ella misma p. s- 
cuita. Me causa indignación ver 
que siempre que cu esta honora­
ble «Cámara se inicia alguna refor­
ma pára atender, los clamores de 
la opinion pública, los rábulas del 
absolutismo se apresuran à salimos 
al encuentro alegan lo que nues­
tra Constitución es uña obra aca­
bada; (pie si tocamos una sola de 
sus partes, la techumbre se nos 
vendrá encima, y se ños citan leyes 
como si estuviéramos en algún 
Juzgado, y hasta artículos do Re­
glamentos.

“ Somos incapaces dé protestar 
contra las violaciones que cons­
tantemente infiere á la Constitu­
ción el Jefe del Poder Ejecutivo,y 
nos amilanamos ante las telas de 
araña que ponen delante de fióso- 
tros rábulas qito sólaniélite la a- 
man por interés. Yo pregunto,¿si 
nuestra Carta fundamental es tan 
sabia, por quo no sé practica f

“El honorable Sr. Martínez Silva 
(Carlos) nos recordó ayer qtto Dis 
raeli dice en algunas de sus obras, 
quo ninguna reforma Coustitucio 
nal se lia llevado á Cabo en lugla 
térra, sin que haya sido precedida 
Oo mucha charla parlamentaria.
Esto me confirma eü mi Opinión 
emitida en esta misnia honorable 
Cámara, de que no debemos festi­
nar asuntos tan graves, sin discu­
tir Jas razones que so aleguen en 
en pro y en contra do un proyecto 
trascendental; como eú el de toda 
reforma constitucional. Yo opino 
que debemos prevenirnos eil con­
tra de esa festinación 'que preten 
(leu Jósj jgj& al traf b . nnéstiojies 
que se relacionan con la honra de 
nuestro glorioso partido, solo se O 
cu pan en contar votos, sin pensar 
en que, como alguien dijo, “ hay 
ocasiones en que los votos nó de­
bieran contarse, sino pesarse

“ Consecuente con el asentimiento 
que lo doy al concepto de Disraeli, 
ya citado, invito á mis honorables 
colegas, ya que do reformas trata 
mos, á que tengamos una larga 
charla parlamentaria relacionada 
con la manera cómo cutre nosotros 
se ha dado cumplimiento á nuestra 
Carta fundamental, porqué opino 
que do esa charla pueden surgir 
opiniones poderosas sobré la cou- 
venioucia ó iucouveuieucia dé en-, 
trar en el camino de algunas refor­
mas.
• “ Según la doctrina dónsigiiádá én
el artículo 2 ® de nuestra Constitu­
ción, “ la soberanía resido esencial

exclusivamente en la Nación;” y 
conlo los indi vid uos de una y otra 
Cámara son los que la representan, 
según el espíritu y la letra del ar­
tículo lo5, no veo por que se Uos 
hagan consideraciones de autori­
dad en contra de la conveniencia 
do una reforma constitucional.

“Hasta ahora no se ha hecho sino 
una reforma á la actual Constitu­
ción: la efectuada por la Ley 41 de 
1892, que echa por tierra las pres­
cripciones del artículo lo9, y esa 
reforma no so hizo de acuerdo con 
as prescripciones de la Constitu­
tor), sino simplemente por medió 

do una Ley. Esto en cuanto á re­
formas, que oii cuanto á violaciones, 
nuestra actual Constitución está 
asendereada.

“Para mí tengo que si juzgamos 
,no el Gobierno está en incapaci­

dad de practicar la Constitución, 
es procedimiento más leal y más 
franco que nos resolvamos á refor­
marla, y no que permitamos al Je 
fo del Poder Ejecutivo que la vio 
lo constantemente. En apoyo de 
esta opinion mía me permito citar­
la doctrina consignada en el artí ­
culo 19 de la Constitución quo es­
tatuyo que “ las autoridades do la 
República están instituidas pura 
proteger á todas las personas resi 
delitos en Colombia, en sus vidas, Su feli* 
honra y bienes, y asegurar el res- pinioue. 
peto recíproco de los derechos na- cuaudo, 
Unales,” que oti mi concepto deben de refo 
ser tos reconocidos como derechos estamos

civiles. Con el pretexto de robus- 
■tecer el ptjpcipio de autoridad, na­
die se fija yá en la doctrina consig­
nada en el artículo 2o do nuestra
Constitución, el cuál estatuye que
“ tos particulares no somos respon­
sables ante la autoridad sino por
infracción de la Constitución ó de
las leyes” y lo que tenemos en vi
gen cia,son las autorizaciones extra­
ordinarias que ponen á los ciudada­
nos á órdenes del Jefe del Poder
Ejecutivo, auu en tiempo de paz,
sin ninguna clase de limitaciones.
Lo que á mi más me sorprende es
el amor entrañable y palatino que
manifiestan pov la Constitución los
que no han tenido una voz de cen­
sura para las violaciones qwj le in­
fieren el Jefe del Poder Ejecutivo
ni ninguno de sus agentes. Be da
patente de corso al Jefe del Poder
Ejecutivo y á todos sus agentes
para que violen la Constitución
hasta el punto de hacerla supre­
mamente odiosa; y iuégo se le en­
tonan aquí fervorosos himnos ! .Si
esta Constitución, que según lié
oido decir à algún honorable Ro
presentante, rige hoy en Colom­
bia, es tan sabia y tan armónica
entre sí; .yo propongo á mis hono­
rables colegas que salgamos del
régimen del Capricho; abrogando
•a ley de autorizaciones extraordi
liarías, y la pongamos en práctica.

“ Durante mi pefnlanéncia en Es­
cocia, tuve ocasión de observar que 
cuando el encargado de la maqui­
naria de tos grandes éstableeimien 
tos fabriles de aquél país percibe 
el Chirrido de alguna máquina, so 
acerca, á observarla cuidadosamen­
te, y cuando esta simple inspec 
cion no le da luz sobre <d Origen 
del mal qiié el sentido del oído le 
inrliéa á su inteligencia, dice Con 
voz sonora: “Aljuí Hay ÁoGd que 
no está en su lugar ” y luego 
da orden paid quo el trabajo se 
suspenda; para inspeccionar cui 
dadósTimonte'" ra uríaqumlirTá con 
fiada á su cuidado. Yo opino que 
en política debo hacerse algo se­
mejante. En los Mensajes.qué sé 
dirigen én cada Legislatura á Jas 
honorables Cámaras hallamos que 
se habla siempre de-medidas que 
son graves por lesionar derechos 
reconocidos eii 'á Constitución ó 
de conspiraciones que Cou carac­
tères amenazantes habriau estalla 
do si el Jefe del Poder Ejecutivo, 
connu Celo que él mismo elogia 
y admira, fió to hubiera impedido.
Siempre que oig’ó esto, yo me digo: 
A quí hay algo que nó está en 
su lugar. En efecto, o se cons­
pira siempre ó sé persigue siem­
pre. Efi el primer caso, seria con 
veniente que nosotros estudiáramos 
cód calma y cuidado si en el orga­
nismo p‘o tífico del país hay algo 
que no sea armónico cou sus racio­
nales aspiraciones, para tratar de 
remediarlo, porque yo creo que el 
destino de conspirador Constante 
no !(> aceptan tos hombres sillo 
cuando verdaderamente existen 
fuentes de males que deben agó 
tarse. Bi el estudio del asunto nos 
diera como resaltado la convic­
ción do que lo qiío en el fondo hay 
es que se persigue siempre, nues­
tro deber como hombres patriotas 
será quitar de las manos del Jefe 
del Poder Ejecutivo esa arma po- 
igrosa para el reposo público, y 

que no es otra que la Ley do aú- 
tóriza c ion es ex traord marias.

bemos optar por él régimen de la 
voluntariedad, ó estamos muy mal, 
y en ese caso yo propóngo que so
abrogue la Ley do autorizaciones 
extraordinarias y volvamos decidi­
damente al régimen legal.

“ Siempre ho sentido satisfacción 
en pertenecer .ai partido de que 
lmgo parte,pero en dos ocasiones 
he sentido por ello algo asi como 
un noble orgullo y en dos ocasio­
nes también he sentido algo así 
corno sonrojó en su parté integran1 
te del glorioso partido conserva­
dor. «

‘ ‘Sentí algo así como satisfacción, 
como orgullo, cuando en 1SG7 al ir 
á acompañar los restos mortales 
del señor Abraham Pulido,muer­
to en el momento en que comba­
tía valerosamente por la causa del 
partido conservador, fui aprisio­
nado y tratado con insolencia por 
uno de esos agentes mercenarios 
que tienen tos malos Gobiernos y 
Iuégo tuve ocasión de recibir las 
manifestaciones de la indignación 
que eso acto había causado entre 
las personas decentes de esta cul­
ta sociedad, sin distinción de par­
tidos. Sentí la misma emoción, 
cuando al verificarse las primeras 
elecciones que tuvieron lugar al 
amparo del actual régimen y cuan­
do aun so sentía en Autioquia la 
iuílueucia de la probidad política 
y social del Gral. M Argelia Nd 
Velez, dimos á nuestros adversa­
rios políticos toda ciase de garan­
tías pata ejercer él sagrado dere­
cho eleccionario, y à pesar de eso; 
saliniós Victoriosos en la civil con­
tienda.

“Sentí algo ásí como rubor patrió­
tico cuaudo supe que Senado de 
mi Patria, sin duda la Corporación 
más digna de respeto del país, e- 
ligió hace poco tiempo Presiden­
te de ella al Dr. Garios Holguin.

“ No significa esto que yo di as­
censo a Jos cargos personales que 
directa ó solapadamente se han he­
cho en contra dél Dr. Holguin; 
pero juzgo qué es ún principio e- 
lemental que el Poder Legislativo 
nó puede ser indiferente á la vio­
lación de la Ley, y por consiguien­
te que es uü imposible moral para 
una rama do ese Poder discernir 
altos honores á quien acaba, cornó 
Magistrado, de violar la fó pública, 
permitiendo emisiones no autori­
zadas por el Soberano, que, en las 
Repúblicas democráticas, es el 
Poder Legislativo.

“ Ho oulo á algunos individuos 
que elogian con verdadero entu­
siasmo el régimen ol cual estamos 
sometidos, y como yo tongo para 
mí que eso régimen, es el de la 
voluntad del Jefe del Poder Eje­
cutivo, merced á la ley vigente de 
autorizaciones extraordinarias, jnz 
go que tos que están satisfechos 
con ol actual régimen, son adver 
sarios de la Constitución manda 
da pou or en vigencia. Mé agrada­
ría oír las razones en que susten­
tan su decision por ol régimen á 
la voluntariedad antes (pie el de 
la Ley.Más propiamente hablando, 
y ó desearía saber á qué atribuyen 
lo3 que s« Tr(“ r,ífto~4-'' 
cón el r.-i. ictu;
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“ Sentí también algo así como ru­
bor y tristeza al oír en la última 
sesión la exposición del honorable 
Representante Martínez Silva, de 
la cual resulta que teniendo en 
cuenta nuestras leyes fundamenta­
les y la dependencia en qito éstas 
han vellido à quedar de las himples 
leyes positivas (Opinion que él 
juzgúela nías acertada), cuando 

j por medio, do una simple Loy con­
creta se conculcan nuestras garan­
tías constitucionales, no tenemos 
ni derecho de queja ili tenemos 
á quiéu volver tos o]os. Esto ma 
pareció el grito de desesperación 
aquél: “  sálvese quien pueda. ” 
Cabe aquí exclamar con el anti­
guo bretón de que uos habla Smiles:
“  Bi NO HAY CAMILO, LO HAREMOS.”

“ Parecióme,en presencia do esto, ' 
que lá condición ele los colombia­
nos es más triste que la del sal­
vaje y más digna do compasioh 
quo la del esclavo, porque al me­
nos ol salvaje conserva sus dere­
chos naturales, y la personalidad 
del esclavo sobrenadó por encima 
do la voluntad do sus amos.

‘ Según la doctrina consignada en 
el artículo 21 de nuestra Consti­
tución, “ el mandato superior no 
eximo de responsabilidad al agen­
te que lo ejecuta. ” Pregunto yo,
¿ alguno de mis honorables cole­
gas han oído decil* que en esta é- 
poca de arbitrariedad haya sido 
castigado alguno de los agentes 
que en servicer de sus superiores 
haya contribuido à que se coucul- 
queu los derechos reconocidos por 
nuestra Constitución ? ¿ Babe al­
guno que el militai’ que condujo 
preso ai destierro ml Dr. Santiago 
Pérez haya expiaíro su falta ? Y 
pregunto esto porque supongo 
qfie el Dr. Pérez no se iría yoIuid

t
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^ariamente, pnes no deja un hom­
bre la Patria yrÿi fKnÿlia sin que 
por ni odio de . fuejoj^' Rateriales 
coercitivas aq le $bügue á ello.

“ Cuanto á lnîhœ|r^Æcbnsio:na<la 
en el artículo -'Xa, Vosotros : ibéis 
todos los extrañamientos y :* miü 
naniieutos que so han i)1̂ 0 ao à 
cabo á pesar do ella. Su io r̂a, es 
letra muerta, y su espíritu vaga 
por regiones muy lejanas de la 
nuestra.
. “ El artículo 28 consagró la doc­
trina de que “ nadie podra ser juz­
gado sino conformo à leyes 
preexistentes al acto que se impu­
te ante Tribunal competente, y 
observando la plenitud do ias for 
mas propias de cada juicio. ” 
¿Creéis honorables colegas, que la 
doctrina aquí consignada pueda 
invocarse para honra del régimen 
actual do Colombia, o que ella so- 
lamonte sirva para hacernos pen­
sar cuán alojados hemos vivido de 
la justicia y de la práctica do 
nuestras leyes fundamentales f 

“ Tenemos demasiado temor á las 
revoluciones y yo soy de los que 
las temen; pero juzgo que uno de 
los medios más dicaces para ale­
jarlas do un país es la práctica de 
la justicia, que cousiste en hacer 
efectivo todo derecho. Además, 
como alguien dijo: “ A las grandes 
injusticias suceden siempre las 
grandes calamidades. ”

“ Yo pregunto ¿qué delito expía eu 
el suelo extranjero el Dr. Santia­
go Pérez 1 Tal vez ninguno de 
mis honorables colegas lo sabe, y 
no so me podrá decir que aquel 
ciudadano sea un hombro oscuro, 
porque bien recordaréis que él fuó 
Presidente de este pais; que es 
honrado, culto y jefe de una respe­
table familia. Sin embargo de 
esto, no sabemos qué culpa oxpia 
en su destierro. ¿Será la de ser es 
critor público ? ¿No había en el 
seno del partido conservador una 
pluma suficientemente bien mane­
jada para contrarrestar su propa 
ganda ? Un país à donde así so o 
cuitan á la sociedad y al penado la 
causa porque se lo castiga es un 
pais perdido. Vosotros sabéis cuan 
lejana de nosotros está la época en 
que vivió Cicerón, y sin embargo, 
él dijo que “ sin la justicia no so 
lamente es imposible gobernar sino 
aun vivir. ”

“El artículo 42 consagra la liber­
tad de la prensa en tiempo de paz, 
aunque “responsable cuando aten 
te á. la honra de las personas, al
orden sedal y á la tepiquTidad
pública. ” Este artículo sujeta la 
prensa á las leyes y no á decretos 
■que os lo que tenemos al presente.

“La doctrina consignada en el 
artículo 43 consagra la intiolajíí 
lidad de la correspondencia con ­
fiada à los telégrafos y correos. 
Vosotros sabéis cuán lejos esta 
mos de ser à este respecto ampa­
rados por esta prescripción cons­
titucional. Aun ahora que el Con 
greso funciona como verdadero 
.Representante de la Nación, tengo 
conocimiento do que se han dete­
nido telegramas, lo cual prueba 
que antes de trasmitirlos á su des­
tino, so les lleva á someterlos á la 
previa censura del Jefe del Poder 
Ejecutivo.

“ El artículo 45 reconoce el dere 
cho que tiene toda persona, de 
presentar peticiones respetuosas à 
la s  autoridades, ya sea por moti­
vos de interés general ô particu 
Jar. Ahora bien, la Constitución 
que esto reconoce prohibe al 
Congreso y a cada una de sus Cá­
maras (artículo 78) dar votos de a- 
plauso é censura, que en síntesis 
no es sino el derecho quo cada uno 
reconoce en sí do distinguir lo jus­
to do lo injusto, es decir uu dere­
cho natural. Esto equivale a su­
bordinar la ley natural al precep 
to escrito que os contrario à ella .

“En la presente época somos muy 
severos con los individuos que vio­
lan la Constitución; poro somos de­
masiado tolerantes con los Magis­
trados quo conculcan los derechos 
reconocidos en ella. ’

El Sr. Sampedro solicitó del Sr 
Secretario so le informara sobre lo 
que estaba en discusión; á lo que 
éste manifestóq’sobro la suspension 
propuesta por el G ral. Tribín.

El Sr. Sampedro, pidió entonces 
que se hiciera cumplir el reglamen­
to (murmullos en las barras) e hi­
zo leer un artículo pertinente.

El Sr. Presidente suplicó al Sr. 
Arbelaez, no se saliera del punto 

. en discusión, y que por deferencia 
r.o lo había interrumpido en su pe­
roración (murmullos en las barras).

El Sr. Arbelaez dijo que Solo ha­
bía hablado sobre reformas en ge­
neral, y quo por deferencia al Sr. 
Tribin y por notar que à algunos 
honorables ‘Representantes no les 
era grata esa cluiría parlamentaria,

preferiría renunciar el derecho de 
la palabra; pues el silencio, era más 
elocuente en a lgu nas ocasiones. (En­
tusiastas aplausos en. las barras).

El Di*.Robles dijo q’ los Sres.Mar­
tínez Silva (O.) y Rojas habian trata­
do largamente sobre reformas en tér­
m inos generales; y que ni al uno ni 
al otro se les habia hecho leer el 
artículo del Reglamento, corno se 
habia ordéna lo para con el Sr. Ar- 
beláez (aplausos).

El Sr. Ospina (P. N.) manifesto 
su estrañeza por lo que acababa de 
pasar, reclamando contra la aplica­
ción del Reglamento al Sr. Arbe- 
lùez; que el Dr. 0. Martínez Silva 
habia disertado largamente sobre 
un punto ajeno al que se discutía, 
pues su discurso habia sido un Can­
to à Teresa, y sin embargo se le de­
jó hablar con toda libertad, y que 
cuando el Sr. Arbelaez tocaba pun­
tos que se rozaban ú ¡redamen,f 
con el asunto materia de discusi u, 
se le interrumpía. (Aplausos).

El Sr. Muñoz (F. de P.) mani ­
festó que pensó guardar silencio en 
estas materias pero que dada la ele­
vación del debate, quedaría satis­
fecho con que se aprobara la propo­
sición de suspension, pues pensaba 
combatir con todas sus armas en 
una especie di; batalla campal acer­
có de los principios à que se acababa 
de aludir. (Aplausos/

El'Sr. Mallarino J. D. dijo, poco 
más ó menos:

“ No creí tener que tomar parte en 
este debate, tanto porque ya se en­
cuentra éste agolado, como por no 
tratarse en él de nada relacionado 
con la índole de mis escasos estu­
dios. Pero el honorable Sr. Arbe- 
láez ha dicho algo que, por múlti­
ples razones, de todos aquí conoci­
das, me obligan á ponerme de pie. 

“ Dijo el Sr. Arbelaez que:
Una (le las dos veces que él se 

ha ruborizado en su vida de pertenecer 
al partido conservador, fué cuando la 
elección de Presidente del Senado, en el 
actual período, recayó en una persona 
sobre quien pesan graves cargos, funda­
dos ó no, pero no desvanecidos aun. ” 

“ Aun no es tiempo de entraren el 
fondo de estos asuntos: esa oportu - 
uidad vendrá cuado se nos lean 
aquí ios informes de las Comisiones 
nombradas por nosotros para, liqui­
dar las responsabilidades ú qne so 
lia aludido. Entonces podremos, de 
acuerdo con las pruebas que se pro­
duzcan, exponer nuestras convic­
ciones y nuestras simpatías ó anti­
patías. Así, hoy he de limitarme á 
protestar ' oóüt'fa' las* palabras del 
honorable Sr. Arbelaez y à manifes­
tar que la elección de Presidente 
del Senado en el Sr. Holguin, sig­
nifica que aquel augusto Cuerpo 
consideró inadmisible, ni aun remo­
tamente (y yo me ruborizo al pen ­
sar que toda hipótesis haya podi­
do ser admitida por alguien), que 
quien ha pasado por el sillón de 
San Carlos, llevando asi el nombre 
y la representación de la Patria, ha­
ya podido enlodar el pabellón na­
cional hasta el punto de vender 
influencias ó decisiones oficiales por 
plata ú oro. ” (Murmullos de im­
probación en las barras).

El Sr. Presidente á mocion del 
Sr. Sampedro, preguntó á la Cama 
ra si se consideraba suficientemente 
instruida y contestado afirmativa­
mente, se cerró la discusión sobre 
la proposición de suspension que fué 
negada por 37 afirmativos contra 13 
negativos.

El Dr. Robles pidió que se hiciera 
constar que daba su voto negativo 
á la reforma, no porque sea partida­
rio de la iuamovilidad, sino porque 
consideraba que mientras los Magis­
trados sean nombrados por el Poder 
Ejecutivo, no puede haber otra 
garantía do independencia en el Po­
der Judicial.

Paro de Isla Grande*
República de Colombia—Departa­
mento de Panamá -Administración 
de Hacienda Nacional de! Circuito, 
N °  350. Colon, 10 de ¡Septiembre 
de" 1804.

Señor Director y Redactor de La 
Sit uac ion—P rese u t e 
El P. E. Nacional, por ( 
do la Gobernación do t 
partainento, ha dispuesto 
se me comunica en tt 
que recibí ayer, que s 
en servicio del público 
de la Isla . Grande, ó í 
Punta de Manzanillo,— 
tud de haber el empresa 
plido con todos sus coi 
sos, siendo el último e 
colocación de la luz roja „ 
con que alumbrará dichc 
En consecuencia, desde t 
clia procederé à cobrar lo 
chos do dicho Faro que 
de cuaáro centavos por cada 
las pri-moras cien toneladas 
centavas p °v cada una de 1;

tantes que tengan de registro los 
buques que entren á este puerto. 
Si ü . no tuviere inconve­
niente en dar este aviso al pú­
blico, por medio de su muy es­
timable periódico La Situación, 
creo que seria uu beneficio para 
la marina mercante.
Soy de U. muy atento y S. S.

L ino C. H errera.

N u e s tr a  b a ü d e r a .

Tal es el epígrafe del editorial 
con que lia saltado á la arena del 
periodismo El Liberal, órgano del 
partido liberal do Bammquilla, al 
cual saludamos, deseándole triunfos 
brillantes, como (pie á ellos tiene 
de roe1 «egúro los cosechará

uireccion de su inteligente 
redactor, que lo es nuestro amigo, 
señor doctor D. Julio A. Veugoe- 
chea.

Precursor de la nueva hoja lo fue 
T,a Eoohtcion, de quo yá hornos da 
do cuenta en nuestras columnas 
con aquella especial complacen­
cia que nos causa el ingreso ele fres­
cos paladines en el magisterio de 
la prensa que sirve á la difusión y 
defensa de los principios liberales. 
Ese periódico barranquillero tenia 
que obtener, y lo ha obtenido, apro­
bación y aplauso por parte de los 
que aun somos leales à la República 
y queremos el desarrollo pleno de 
sus santas instituciones, en línea pa­
ralela al desarrollo pleno también 
délas virtudes públicas que son 
indispensables para su prosperidad 
y para la prosperidad did pueblo 
que las disfruta. La Eoolttcion— 
como bien lo significa El Liberal— 
representa un esfm-rzo noble y ge­
neroso para dar aliento á los espíri­
tus desfallecientes por cansancio ó 
por los contratiempos à que el par­
tido está diariamente expuesto, á 
causa de las medidas represivas y de 
la falta de garantías á que las opo 
siciones están sujetas bajo el Gobier­
no de la Regeneración. Cuanto 
á El Liberal —hacemos uso de sus 
palabras—él viene á reemplazar La 
Restauración, que tanto brilló con 
la pluma de su malogrado director, 
D. Redro Blanco Garcia, como ór- 
gano de publicidad de la causa libe 
ral en aquel importante centro del 
litoral atlántico, pues si bien la la* 
bor en defensa de su buen nombre y 
de sus intereses—continúa el colega 
—ha sido sostenida, en uno que otro 
periodic*’, estos no han tenido ni 
tienen carácter netamente político, 
ni á ella han polido contribuir sino 
contados partidarios de los muchos 
que con propiedad y entereza pue­
den allí llevar en alto la común ban­
dera.

Piensa El Liberal que la política 
represiva y la ausencia de garantías 
no deben, no pueden ser un sistema 
permanente de administración, por­
que el pais no lo quiere, ni os posi 
ble mantener sometido á un pueblo 
como el colombiano al régimen ano 
malo do facultades extraordinarias 
que ha sustituido á la Constitución 
de 1886; piensa el ilustrado colega 
que para llevar de la mano al parti­
do gobernante á la normalidad le­
gal, para obligarlo á poner en prác 
tica las instituciones quo informan 
su credo, el liberalismo que *lebe 
buscar en el Orden la solución de 
los problemas-que entrañan actual­
mente la salvación nacional, ha ne­
cesariamente de acudir à la prensa, 
que, si como la justicia tras el delin­
cuente, sigue cojeando à los Poderes 
usurpadores ó arbitrarios, como la 
justicia se impone y triunfa defini 
tivamente: este os, en síntesis, el 
programa al cual correspondo la pu- 
blicacion do El Liberal, programa 
de correcto sentido político y social, 
porque como él mismo lo insinúa, ol 
porvenir do nuestra causa plena­
mente se identifica al régimen de 
legalidad por que los hombres de rec­
to espíritu abogan, Convencidos de 
que no medran en las conciencias de 
las masas las doctrinas cuya prácti­
ca franca se rehuye ó se desvirtúa 
con recursos empíricos, propios úni­
camente pata bastardear el c -g‘‘‘ ter de 

±_ ‘ Poder
o.

r  ira com- 
iposicion,

. s con que 
. querido 

el seno 
, la Re­
lis. El li 
ria sido 

porcio- 
que para 
i pureza 
agregado 

mando, 
a manera 
:ondeua- 
,C que lo

habría sido si la Regeneración hubiera es- 
tado abandonada â sí misma, es la obra 
del periodismo oposicionista, no obstan­
te su intermitencia; y no habrá hecho 
buena jornada sino cuando queden ex­
tirpadas las prácticas con que la arbitra­
riedad sojuzga la voluntad nacional. !

Trabajar con empeño porque el régi­
men á que estamos subordinados, entre 
en vías severamente constitucionales, es 
el culminante propósito que, en nuestro 
concepto, debe realizar la preiisa ajena 
al Poder, para afianzar el orden y con­
seguir que la rotación de los partidos en 
la administración de la cosa pública se 
haga legal mente, única manera de que 
el pais se de instituciones estables y .a- 
poyadas por mayorías reales. Y  no otra 
política conviene á nuestra causa, que 
sin disputa predomina en la opinion y 
que, amparada por la paz, logrará hacer 
sentir su influencia bn las leyes y hacer­
le à la Constitución bis enmiendas que 
la adapten à la forma de gob’erno que 
heredamos do los padres de la emancipa­
ción. Esa política es, pues, la de Él Li­
beral, y si su nombre hace reminiscencia 
á la gloriosa bandera à cuya sombra to*, 
da la vida hemos militado, es en los mo­
mentos qite corren simbólico de las ge­
nerosas aspiraciones que reúnen como en 
un haz á las agrupaciones republicanas, 
dado el carácter represivo y  esencial­
mente reaccionario de la Regeneración.

Hay más. La administración de la ha­
cienda es censurable y ha sido dolosa. 
Los escándalos que hace un año ocupan 
à la prensa pregonan bien alto que hay 
Cn el servicio público gérmenes de 
corrupción que es preciso destruir para 
restituirle su tradicional moralidad. 
Ningurl partido necesita para predominar 
que su adversario se extravie de las bue­
nas prácticas; y hoy, cuaildo la política 
económica es la que tiene mayor eco, por 
el incremento de los intereses-, por la 
multiplicación de los elementos que el 
desarrolle gradual de la riqueza pone en 
manos de los gobiernos, la probidad ad­
ministrativa es piedra de toque, y acaso 
la más eficaz recomendación que un par­
tido puede hacer, en un pais libre, de 
sus hombres y sus servidores, De donde 
es lógico inferir que el recto proceder de 
los unos influye en el procéder recto de 
los otros, ó en términos más amplios, 
cada colectividad guarda con su morali­
dad la moralidad de la que le es adver­
sa. ¿Por qué, pites, los regenerativos lian 
procedido en el mando, como conquis­
tadores, sin respeto à ley ni .miramiento 
propio ? No lo sabemos, pe ro la Regene­
ración nació de la prodigalidad, y los 
frutos de hoy son productos de las semi­
llas sembradas cuando se ostentaron a la 
faz del -pala - aqilelkw presupuestas-.de., 
múltiples millones de gastos, no teniendo 
rentas sino para cada dia. •

A la oposición corresponde propender 
á que la hacienda pública sea manejada 
con pureza, así la nacional como la de 
partameutal, pites si en otras secciones 
corno c-ui esta, harta labor se necesita pata 
infundir íi los mandatarios la creencia 
de que la habilidad del estadista no con­
siste en crear gastos sino ni allegar re­
cursos, ni en violentar ó agotar ¡as fuen­
tes de riqueza para acrecentar las rentas 
sino en sustraerle á la industria privada 
el menor auxilio que posible sea, para 
satisfacer necesidades lícitas y sugeridas 
por una conveniencia natural y oportuna. 
Otra conducta es desatinada y desastro­
sa para los pueblos, como sin esfuerzo 
a l g u n o  se palpa aquí en Bolívar, cn don­
de las exageraciones suntuarias y los pro­
yectos prematuros de obras públicas han 
precipitado al Departamento eti la han 
carrota; y en su desesperación por fo­
mentar rentas, la Asamblea, à pedimento 
de la Señoría Gobernadora, se lia odiado 
sobre la principal y acaso más pingüe,in­
dustria de los ciudadanos, la de la des­
tilación, esparciendo miseria en muchas 
partes y desequilibrando los recursos en 
otras, A este respecto está determinada 
nuestra labor, y Él Liberal la acometerá 
con entereza y sin vacilación, pero con 
el comedimiento que la cultura impone.

Unas lineas más y habremos concluido. 
Fundada esta hoja cu Barran qui! la, no 
puede ser indiferente á la suerte ni à los 
intereses complejos de Barfanquilla, y 
los sostendrá contra las agresiones de 
los Poderes públicos, obstinados tiempo 
hace en abatirla, en aniquilar su posición 
comercial. No queremos decir que pre­
tendamos pant esta plaza ventajas ni coíl 
cesiones indebidas, sino que se la trate 
sobre un pie de perfecta igualdad con las 
demás, y que no' se 1c escatimen las me­
didas de justicia á que tiene derecho: en 
una palabra, defenderemos à Barfanqui­
lla sin agredir espontáneamente ni de 
hecho pensado à ningún otro pueblo, ni 
à núcleo social alguno, sobre todo cuando 
éste en que vivimos sólo nceesita pata 
continuar su marcha progresiva (pie río 
se le estorbe ni se le agreda: le basta su 
natural libertad.

Todo esto que El Liberal mani­
fiesta, ha sido y es efectivamente la 
tarea que de buena fe lian asumido 
los periódicos liberales corn'o digna 
que ella es de interes patriótico. 
Todo el mundo lo sabe.

No puede decirse en verdad que 
sea ofita la ora de la democracia en 
Colombia. La vida política sufre do * 
paralización, y sufre de tan tremen* 
do mal, poique hay eclij3.se de li­
bertades. Las facultades extraordi­
narias se consideran de más eficacia 
que la Constitución. Nuestros ad­
versarios escribieron un Código, co­
mo letra gloriosa pero muerta á la 
vez do la reacción de que han 
sido portadores. Si eso Código re­
presenta, como ellos lo decantan,las 
aspiraciones nacionales, honroso se­
ria cumplirlo. No Viniendo toda 
protección sino de ól y de la lealtad •* 
coñ que se apliqúe—lo Cual seria 
sancionar el derecho y enaltecer la * 
justicia—es signo do debilidad cn la » 
opinion y de ninguna confianza en 
el amor de los pueblos por el sistema 
regenerador, sostener touavia como 
oficialmente se sostiene que el 
“solo hecho de discutir en estos mo­
mentos la relajación de leyes protec­
toras (las consabidas de facultades 
extraordinarias) seria síntoma harto 
alarmante y de funestas consecuen­
cias. Bolo las aristocracias se sien - 
teii incómodas corl la igualdad de 
derecho^, y de aquí que pidan corno 
condición de su Estabilidad la mayor 
suma de absoluto dominio. La res­
tauración legal ÿ la normalidad 
constitucional; por eso, y según n 
enuncia El Liberal,son nuestro anhe­
lo supremo, anhelo al cual no pode­
mos ni debemos renunciar, extraños 
como somos á todo lo q’ no se inspi­
re en el sentimiento republicano y 
en el respeto por la ley.

El liberalismo no quiere medrar 
con las agitaciones que llevan à los 
campamentos armados,pero sí quiere, 
en nombre de la democracia colom - 
b a ir, que se corrijan en el sentidd 
de la libertad moderna todas O'us ” 
imperfecciones que; en forma 
de privilégier para uncís poco-*/ 
mantienen á la sociedad en inmovi­
lidad desastrosa. Si no se nos juzgd 
com o Colonos, no se nos apellide re­
beldes ni facciosos ni anarquistas 
porque procuremos, por medio de l<i 
prensa, el esplendor dt 
nes republicanas Con la 
los defectos presentes 
son el origen del niait 
Lodos aqueja. “ Gas e;t 
acaba do declarar en 
conspicuo Re p resoctáril 
dor— “ son patentes. ” 
apreciaciones de este 
cripto vertidas eií la s 
(io agosto, y lus cuales 
El Tderjrdma de Bogot

Hemos hecho una read 
te Itrpasní do la ítíim quia 
cion al sistema ceiltníl, y 
lejos, que el centralisiiio 
producido el resultado do 
l>o social anémico y Uu < 
de sangre qne puede cOi 
ocasionarla muerto.

Jamás lía habido un G< 
cual haya depositado may 
Cuerpo Legislativo. Se le 
tailor en asuntos fiscales; 
quiete U instrucción públ 
ron dos medio y níitloiíes 
dos del Raneo, y todo <
¿Cuál ys, pue#, la causa d 
bamiehto económico? ¿Set 
locos ?

La culpa la tienen las ít 
además, la Regeneración ai 
que tullía que págar, usó 1 -a de oró 
para abrir puertas cerradas.

Repito' que tió hago inculpaciones á 
personas, pero" no puedo dejar de confe­
sar que â veces se hacen cosas muy ma - 
las con las mejores inteheiones y que 
los desaciertos nos tienen donde estamos,: 

La corona del triunfo tocara sin duda! 
á los qñe sin humillarnos, liemos hecho 
observaciones para apartarnos del abis­
mo.

Mucho se habla ahora de Justicia, d# 
honra en las regiones elevadas, y de 
libertad entre las multitudes ¡aquello es ht 
hoja de higuera para cubvi r desnudeces: 
esto es una espada de dos filos que puede 
ser funesta.. . . . .  i .....................

Estos ecos del Parlamento sali­
dos d© lets bancos de la Regenera­
ción, esbozan el carácter do las ne­
cesidades actuales, corroborando 
todo cuanto El Liberal expone ser 
indispensable' para matar los ali­
cientes viciosos y que no haya otro 
jerraen permanente y eficaz de 
nuestras costumbres políticas que 
aquel que ofrece y procrea el ejer­
cicio de las libertades públicas 
Basta esto para indicar qne la ban­
dera que flamea en la oposición li­
beral, tan gallardamente empuña­
da por nuestro colega de Barran- 
11a, no es la del egoísmo de uu par­
tido sino la amplia y generosa do 
principios que anima el espíritu 
moderno y debajo do la cual pue­
den y deben prosperar todas las 
opiniones y todas las creencias sin 
qne las hostilice la Ley, quo es ó 
debe ser el acatamiento del de­
recho en todas sus manifestaciones
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S u e l t o s .

—Kl medio más refrescante y se­
guro de evitar las ligeras incomo­
didades quo abundan en los países 
cálidos es aspirar el Extractó de 
Kan a n <ja del Japon, do E i gau ti y 
C * , que calma el bochorno de las 
veladas de teatro y la agitación 
ligera que prodiiéeu loŝ  bailes, 
'siendo albinismo tiempo título de 
buen gusto y distinción.
—El C o n c e j o  Municipal lia nom­
brado Personero del Distrito, en 
propiedad, al señor D. I rancisco 
Carbone! 1> que desempeñaba el 
mismo puesto en interinidad.Todos 
han aplaudido esta designación re­
caída en persona competente y ho­
norable bajo todos conceptos.

Felicitamos al Concejo por el a- 
cierto con qué ha procedido.
—Procedente de Cartagena) en 
donde ejerce el empleo do Agente 
Postal, ha llegado á Colon ol tí'r. D. 
José M. Pasos, á quien saludamos. 
—Sisfue hoy viaje para Cartagena 
el señor D. Maximiliano Velez,Pre­
fecto dé las islas de íSail Andrea y 
Providencia.

ellas la continuation del licénciamiento 
gratificado, porque deseo llevar conmigo 
como satisfacción intima, y la mayor que 
pueda alcanzarse entre muchos sinsabo­
res, la de haber cumplido con este sagra 
do deber.

¡G loria ai. ejercito libertador!
¡V iva el honor m ilitar!

M. X. CARO.
Bogotá, 7 de agosto de 18‘J4.

A V I S O S .

ALOCUCION
DEL VICEPRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA, ENCARGAD) 

DEL PODER ÉGECUTIVO, 

AL EJERCITO.

Jefes y  Oficiales del Éjertitó ! Os sal u- 
do en esta gloriosa fecha, aniversario de 
Ymcstvá independencia efectiva, puesto 
que (ies'de él año 10 discordias intestinas 
Cuyos efectos han debido servirnos de 
'escarmiento, abrieron paso á la resta.ira 
ciou del dolninió peninsular, y solo los 
hombres de armas, abnegados y casi des­
nudos, que triunfaron en el canipo de 
Buyilcii, fijarón à perpetuidad desde 181b 

•t.4 pendón patrio en la capital de la 
tiran Colombia.

VnéstVa conducta lia Satisfecho al Go- 
Viérno y á la sociedad entera. En medio 
le lá irtdisci|\lina civil vosotros habéis 
tvsérvado la disciplina militar-, mante 
iendoOs unidos en espíritu patriótico, 
cíes â la hándera jurada que es !a ban - 
•ra de la República y del Gobierno 
•gitimO, no la de partido alguno. Asi 
tbcio dado ejemplo dé la virtud más 
■eesaria en nuestros tiempos. Bajo la 
cdediceticía tpie nOS infesta lió han 
Litado quibtVes quieran asestar también 
is tivoá á alg-uno de vosotros; pero sa­
ris bien que he rechazado con iOrligna- 
on óoda insinuación de desconfianza, 
qué preferiría Cualquier •contingencia á 
vponerme ¡l la infamia de manchar con 
na sombra de sospecha la reputación de 
ii servidor léal. t
Confía él Gobierno en vuestra lealtad 
irque hi tiene bitin probada, y pórque 

no somete vuestra cóneieileia á peuo- 
isiís con Hielos. Vosotros no halléis le­
do (pie elegir éntre là obediencia de­
da al Jefe de la Nación y el respeto à 
Ley hollada por ambicioso mandata 

o; vosotros sabéis bien qué eu nuestros 
as la adhesión al Gobiertio y el aca- 
michlü à la Ley se confunden CU un 
■10 sentimiento.
La reelección parlamentaria cVel Co­
andante General del Ejército para sus- 
tiit.O inmediato del que ejerce el Roder 
jecutivo, la cual no implica desconocí 

fiiicrito de los méritos dé otros eminentes 
ciudadanos, es alio honor para el Ejér­
cito y motivo de legitimo orgullo para 
la Reptililmái

Esa designácjdtt es anuncio de bene­
volencia y concordia; anadie alarma, á 
todos satisface; lo que prueba que en 
Colombia el laurel de la victoria se enlaza 
Vila pacifica yedra, la modestia realza el 
valor militar , y la espada protege, no a- 
menaza.

Os felicito por ta ti llertíioSó triunfoi 
Soldados! Por deficiencia numérica 

de policía habéis concurrido á reprimir 
graves desórdenes, y obedeciendo à la 
consigna, habéis restablecido el Orden 
sin dejar huella de sangre, con la mag- 
n i mi dad propia del que disponiendo de 
la fuerza para contciief, no pura vejar, 
rio abusa de ella contra turba enloqueci­
da pero no organizada en rcbcldia.

Vuestra condición ha pféOcUpildb til 
Gobierno. Prohibí por Decreto el trabajo 
de la tropa eíi obras públicas, corrigien 
do así invetefado abuso. Por inspira­
ción propia, por elemental deber de 
justicia, dispuse también en junio del 
año anterior sé licenciase à los que 
hubiesen cumplido el tiempo legal del 
servicio^ pagándoles directamente la gra 
iificacion (pie señala el Código militar, 
¡y asi se lia efectuado COil más de 
lie cuatro cientos veteranos.

La situación del Tesoro no es li&lágü 
íni;con todo, me he apresurado á pedir 
Congreso autorización para aumentar ! 
raciones de la tropa cri acantonamier 
desfavorables, y la facultad de di 
her de una parte de los fondos de r 
va del Banco Nacional para sat ‘ , cr
varias obligaciones, sicudo la prir

E l Primer Premio.
Una de las razones sociales más co­

nocidas en el comercio, es la del Dr. 
J. C. Ayer y Cía-, de Lowell, Mass.* 
E. Ú. A., cüyas medicinas Caseras han 
conquistado un nombré en todo el mun­
do civilizado. De todás las preparacio­
nes semejantes, la Zarzaparrilla del 
Dr. Ayer ha sido la única escogida y 
autorizada para exhibirse en la Expo­
sición Universal Colombina de Chicago, 
cuyo hecho constituye uria alta reco­
mendación en favor de aquéllos reme­
dios, que comprenden además riel citado* 
e! Pectoral de Cereza del Ür. Ayer y 
las Píldoras Purgantes del J)r. Ayer, los 
cuales lian mérecido de los comisiona­
dos de la Exposición el premio trias 
alto coirio preparaciones farmacéuticas.

Es casi 'ocioso recordar à los lecto­
res de este periódico que el Extracto 
compuesto dé Zarzaparrilla del Dr. 
Ayer ha sido considerado désete mu­
cho tiempo uno de los mejores depir 
rativos de là sangre y lónicó á la vez, 
cuyas virtudes sé manifiestan muy 
principalnicúte en la cura de là Es­
crófula y de las valúas ériferntedades 
cutáneas-, más ó lítenos prevalecientes 
en todas partes* como también en la 
recbnstiturii'o'n y vigorizacimi del sistema 
debilitado» bien por enfermedades* bien 
por la edad ó por excesivo trabajo.

Para resfriados* toses y Otros des­
arreglos de la gargarita y los pulmo­
nes, el Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer es el remedio más hipido en sin 
efectos curativos y el más económico 
de cuantos se conocen, con la eiroims- 
tancíá de qué desde su aparición, lia- 
ce utas de medio siglo, la demanda p ira 
el ntisrito ha ido cóhstanlefiiente en 
atiménlo.

Las Pildoras Puf gantés del DL Ayer 
pnrit él estreñimiento del vientre, b¡- 
liosidad, jàqiieea, indigestion y todas las 
ordinarias del 'estómago, el hígado y 
las vías intestinales, las recomiendan 
los m éd icos pririeipales dé todas partes,
obteniéndose con ellas notables resul­
tados.

A propósito, Uttibién luimos dé men­
cionar (pie, crimtí cosmético pitra el 
cabello, bien pitra conset varie, forta­
lecerlo ó hacerlo crecer* él Yigór del 
Cabello del Dr. Ayer és Una de l«.s 
preparaciones del tocador dé rata ex­
celencia.

Habla cíéviaifienle rfiiiy àlto en favor- 
de estas preparaciones que eri ndnnini- 
,lados tan (listantes entre sí y de com­
plexion tan diversa como las (pié ha­
bitan Australia, Gariádá, Africa del Sur, 
Brasil* Nueva Zelandia, Méxictí y la 
India Sean tan populares corito ten los 
mísifios Estados Luidos donde tienen 
su origen. La Lrôon social lé J. C. A- 
ver y Ci)., en su dolilejcatidud de indus 
triales y eOniei'eiaiités* goza dé eri vi- 
diable répUtación prir su integridad, 
prontitud y liherálidád, y él alto honor 
que los Directores de la Exposición 
Colombina han Otorgado à sus prépa- 
taciOnés, es un triunfo ntefecidó.
—Del Lennon’ s Trade Journal,

A V IS O
IMPORTANTE.

El Gafe restaurante de la Estación, calle 
del Frente,ofree esmerado servicio.Se ad­
miten pensionistas con buenas referen­
cias, á veinte y dos ¡resos por ules, 
sin vino, y á treinta pesos con él. 
Cubierto con virio setenta centavxrs y 
cincuenta centavos sin él. Puede sert ir 
mesas à la cafta. VINO y li­
cores de superior calidad. Dulces y 
pasteles á la orden. Dntendersé con el 
propietario,

Í/aigi Hónacorii.

Francisco 'GMiván,
pintor y rotrar.A la titea copia del na­
tural y de fotograffrís'\f ’ os, en cu-**cyo rahio ofrece sus servicios du. ente su 
permanencia aquí. _^

L A  T B O P f ó A L .

Fábrica de cigarras y cigarri ­
llos de

B a  á L  JL. BA A ía e i 'ia d o  »
Kingston, Jamaica.

Los dúeñris lie ésté bien montado 
establéciniierito, el más antiguo y acre­
ditado dé los de sñ ciase, ten lás Antillas 
inglesas* ofré'ceri à! público un comple­
to surtido dé suá éigarfos y cigarrillos, 
los que por sü exeéléncia ijgiiálaü á los 
de la Habana y lian adquirido fama u- 
ui versal, habiendo obtenido también 
prémiris éfi varias Exhibiciones y en la 
reciente de Chicago, nota lionor.fua 
por la snperirir calidad de ellos, su exqiii 
sitó aroma y bueri arder. ¡fe solicitan 
órdefies.
* B . & J. JÉ. Maullado.

Aí Gésár le qüè éá del César.

taris G cilios débte'ri aéf 'ébrioéídos úrbí et
orbi.

KaV entré Iris clre'nVés riu'éstfós algu­
nos vefdáderbs Genios eri él arté........ale
. . . .  no ...pagar defidús. No podemos 
consentir cri (pié eóútinüéri relegados à 
moclésta oscuridad1 Seria iri jfisfcú.

Les dántos 30 dins dé piazb para can 
celar sus éuéfitás, pásadbs Ibis diales pu 
blicaferióos sus nolnbiës à fin de que go 
cen de lás fí niéitínfis dé la faina à que 
<sé han KécKri tesaos deudores.

Es lié jiisticíá.
Colon* agosto 15 de 18'.H.

J. tfe. R. tSnnï'ô tíóHíingó.

L  A  I i l i l A ' ,

J O S E  D E L  C. V A R E L A .

L A B O  G  A  D  0 1 ..

Oficina en Colon, frente al 
]\{ercado público.

to
Attorney at law.

Office n¿oms* opposite 
l he pub ic Market.

Colon,Republic of Colombia.

i -

Âclaracioiiea
DEL DECRETO SOBRE I M f RENTA.

( Coniinudeion).

R E S O L U C I O N  :

2 íi La cqui ád, él patriotismo, íá mo­
ral cristiana persuaden al escritor à ins 
pirarse, eíi el Ínteres público y à ponerse 
en el lugàr de las penaltiás à quienes 
puéde dañar, para graduar los. efectos 
del iritrimleilto qtlémaneja, poderoso pa­
ra él biéfi ctímo para el mal. El Uobier-

Gran fáhficá d'e (diocriláVés fiindadá por 
F. f ’ullié liace 40 años en él eeritlb pro­
ductor del mejor cacao del mundo, y 
montado à ia ultura d'é lás til ejotes fá­
brica francesas. Sus productos se elabo­
ran Solo con cariaos siipérioi'és de t’liuao, 
Ocumafé, Ghofbrii été* ÿ íiaii si’do pre­
miados ‘en todas las graitdes Exhibicio­
nes enri medallas dé o ht, plata, bfonce, 
etc, y acabó db obtener en la Exposi­
ción universal de Chicago ia medalla 
del mérito más alto*

íh ir ifitE T Á R id s  : Fuíiió & ü P.. Cu facas . 
Venezuela,

Agente único ÿ exclusivo en Pana 
iiíí!  para Colombia, Centro y Sur 
América, según contrató celebrado con 
los fabricantes : Jouqilin Arciniegas, 
qniefi está en aptitud de atender á to­
dos los pedidos qué se le hagan:

LA SALUD DDL I

Cognac griego de S A.E.&.G. Metaxa, 
proveedores dé tí. M. el iey de los He­
lónos.

Se ha acreditado érl ésta plaza y en la 
de Panamá como cognac supérior. Los

no api adde .y alienta toda inspiración fin ca n tes ofrecen pagar Cien mil fran-
patriótiea, y solo exige á los escritores 
públicos que desechen las inspirât 
contrarias á las conveniencias dé la so­
ciedad en que viven ó al derecho de cual­
quiera dé sus conciudadanos.

3 3 Conviene recotdar, especialmente 
en asuntos judiciales, ciertas püblicácio- 
nctí eseamlatosas que en otras épocas se 
hacían, y que la opinion general repro­
baba abiertamente. La experiencia de 
largos áfiós comprueba que la ópiiüun 
p^blicá siii sanción legal, es un poder 
i u : pitra moralizar, que por si solo 

-dir la repetición de gra- 
d lin. enta. Lo que siem- 

ot'-do na sociedad cristiana 
tu mas ni menos, es lo que 

< iru ,ivo condena hoy en ma­
que ia.

{Continuará)

t::- aViIISUS
h» ropT 

culta, w  
I Deere w 
mía de i ir

eos á quien pruebe (pie este articulo no 
esta elaborado con uva pura:

Lós conocidos profesores de medicina, 
doctores Jos. Levy,R. Campillo,R. Hals 
od y F. Priiná, de tiolori, ÿ E. Roman, 

de Panamá, lían exauliuádo éste cognac, 
ÿ eheufentrail eti él uti producto legíti 
mo de uva csmcrad.uilciite preparado y 
libre de toda sustancia extraña y nociva,

La sanción del público se lia pronun 
ciado de tal filado en sü favor, que 
csie cognac se ttí rionofcé general mente 
coil el nombfe d3 h  snivel del Istmo; es, 
en efecto, compañero domestico de to­
dos los que desean matar la malaria, 
revivir el vigor que el clima enerva > 
mantener en buen estado la salud.

AGENTE GENERAL,- C iríaco L im 
fep.i.— Colon. República de Colombia.

Vigor del Cabello
del Dr. AYER 1

RESTAURA

£1 COLOR
- Y -

Hace Crecer
Abundantemente
El Cabello
Cura los humores 

acompañados d  e 
comezón, conserva 
fresco, húmedo y 
sano el cráneo, im­
pidiendo la forma­

ción de 
^  la c a S- 
m pa. El 

V i g o r  
del Ca- 
b e l l o  
del Dr.

Ayer es un articulo elegante del 
tocador, el favorito ele las señoras y 
los caballeros. Comunica al cabello, 
barba y bigotes la suavidad de la 
seda y'una delicada y permanente 
fragrancia.
El Vigor del Cabello

del Dr. A Y E R .
Preparado por el Dr. J. C. Ayer y Ca., 

Lowell, Mass., E. U. A.
lEïr" Póngase en gruardia contra Imitacio­

nes baratas. El nombre de — Ayer — fïpura i 
en la envoltura, y está vaciado en el cristal | 
de cada una de nuestras botellas.
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D I A L I S A D A

, de GHAPOTEAUT
Farmacéuticodei^CJase^pParís

Dos perlas, tomadas despues de 
comer, bastan para asegurar en un 
cuarto de hora la digestion de los 
alimentos, y disipar las Jaquecas, 
Dolores de Cabeza, Bostezos 
y Somnolencia , consecuencias 
de mala digestión. Gomo 
garantía cada cápsula lleva 
impreso en negro el nombre: 

PARIS, 8, Rue Vivienne.

Enfermedades m  Pecho

U B A B B J M D S P I M
de GRIMAOLT y Cia, Farmacéuticos en PARIS
Este Jarabe, universalmente reco­

mendado por los facultativos, es de 
gran eficacia en las Enfermedades 
de los Bronquios y del Pulmón; 
cura los Resfriados, Bronquitis y 
Catarros más tenaces, cicatriza 
los tubérculos del Pulmón de los 
Tísicos y suprime los ataques in- 
cesantes de los que desesperan á los 
enfermos. Con su influencia, cesan 
los Sudores nocturnos y el enfermo 
recobra rápidamente la salud.
PARIS, 8, rae Vivienne, y  en todas lae Farmacias.

FOSFATO 0E HERRO
, Doctor en Ciencias

Este ferruginoso es el único que 
encierra en su composición los 
elementos de los huesos y de la 
sangre : es sumamente eficaz con- 
éra la Anemia, el Empobrecimiento 
de la Sangro, los Colores pálidos, 
Flujos blancos é irregularidad 
de la menstru&sióu. Se soporta 
■iempre bien, por lo que se receta 
con frecuencia á las señoras, jo- 
vencitas y niños delicados.

En parís, 3, rai Yblenne, ;  ia todas las Farmacias.

JARABE y PASTA
DE

Savia dePino Marítimo
de LAGASSE, macéuÚco en Burdec

Los únicos prepara­
dos con ia S av ia  de 
Pino obtenida por 
inyección do los tron­
cos. Gura Resfriados, 
Tos, Gripe, Bron­
quitis, Dolores de 

Garganta, Ronqueras.
i Deposito en todas las Farmacias

Dentífricos de Rigand y C*
PERFUMISTAS EN PARIS

La gene»
raliúad de 
los polvos 
d en tífr i­
cos rayan 
el esmalte 
de la den- 
taduray la 
sociedad- 

elega n te  
parisiense 
no empica 
lioy m ás  
que lo s  
o os pro­
ductos si-

.  ------------------- guientes :
t» La n t m n  b e n t i f i u c a  de r i g a u i »

que, humedecida por el agua, forma un inucí- 
l.igo untuoso müy agradable, limpia los dientes 
con la suavidad do un lienzo flexible dándoles 
Ja blancura dol marfil, y los preserva del sarro
y de la caries. __ ___• ,, ,

2- La S B N T C R IK A  3ZXGATTD. elixir quo 
se emplea al mismo tiempo que la Croma y  
perfumando delictosameme la hora, refresca, 
el aliento, disipa la irritación de las paredes 
bucales en l  s fumadores, activa la circulación 
sanguínea en las eüeías y les da el color son­
rosado natural á la salud, previniendo la cárie8- 
E3 un calmante excelente en los dolores d# 
muelas más violentos.
tirliniria Victoria. 8 , ru e  V ivien n e, P a r is ,

JABON SULFUROSO contra los gra­
nos, las manchas y eflorescencias á 
que se halla espuesto el cutis.

JABON SULFQ-ALCAUNO ílama'do
de Ilehnerick,contra la sarna, la tiña, 
el piliríasis del cuero cabelludo.

JABONdePROTO-CLORGROíeHIDRARGIRO
contra las comezones, los empeines, la 
herpes el eczema y el prurigo.

JABONdeALQUITRANdeNORUEGA
empleado en los mismos casos que el 
anterior.

JABON DE ACIDO FÉNICO,preserva.
hvo, y antiepidémico.

JABON DE BICLORURO DE HIDRARGIRO
que reemplaza la pomada mercurial, 
en la destrúcción de los parásitos del
cuerpo. ---------------—
P A R I S ,  8 ,  R V E  V I V I E N N E

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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O  A N T I J S T A  Y S A L O N  D E B I L L À E  

I D E  D J O  E M I L I A N I

CALLE DEL FRENTE
Colon, R. C.

Gran surt ' de licores do la Casa E. Coscnier y Ca de Paris 
. y .otras marcas. -  Abarrotes etc.

Agóncia do la ac^Oditada Cor veza
],a Lo u isian a .

Los aríiculos do es to esta Irlo cimiento 
ton do lo mas fino que viene a es­

ta plaza y se venden todos por mayor y menor.

m f¿ U  E laboradas so lam en te  i , ¡  el Ko. 7 3 , NEW OXFORD S T ., an tes  5 3 3 , OXFORD S T ., L üN D R E l
y en venta en tocas las farmacias del Oí be. • *

C o g n a c  Griego.
. • L  A  C t t R O A A /

- A g e n t e  g e n e r a l  C I R I A C O  I _ j I M 1  > E 3 5 6 1 L »
Colon. .REPUBLICA DE COLOMBIA.

M E C A  D E P O S I T A D A .

Muy señor mió:
Los consumidores del Istmo le deben à U. el servicio de tomar excelente Cognac, producto puro 

de la uva moscatel y libre, en consecuencia, de toda sustancia extraña y nociva.
Atendiendo à los deseos que me 

m
ROÑA
m am  mores, fabricantes que, como garantía ue su »rj»iuuiu, oirecen pagar cien mil traucos al 
que pruebe ser él adulterado eü alguna forma, Todos los ensayos quelle verificado, corroborai 
jo que a-rviran los lab rica otes de se? ¿este Cognac puro producto de la uva: el olor y el gusto 
son exquisitos y .característicos del vino puro.

Cómo recurso terapéutico-dadas estas condiciones-creo será de gran provecho para los couva 
cscientes y demás personas que necesiten el uso do estimulantes.

!3ixy de U. atento 8 . tí.,

DR. W . IIAFEMÁNN,

Químico y farmacéutico de la Universidad de Konigsberg (Pi Usía).
Colon, agosto 3 de 4894.
Señor i). Ciríaco Limberi.--------- Presente.

Situated ¡n the centre of the town a stone's throw from 
the Piers-Front Street ^

THE ONUY fltyST CliflSS HOTEL '■
Established since 1887 and re-opened in 1893.
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FERNET-BRANCA.
E s p e c ia l id a d  de  BRANCA HERMANOS d e  MILAN 

LOS UNICOS QUE POSEEN EL VERDADERO Y 
GENUINO PROCESO

Medallas de oro y gran diploma de honor a las Exposiciones 
de Viena 1873, Venecia 1S75, Filadelfia JS76. Sydney 1880, 

Melbourne 1881, Milan 1881, Niza 1883, Turin 1884, Amberes 
1885 y muchas otras recompensas.

Ultimas recompensa* obtenidas :
°U .n de honor ¿i la Exposición de Londres 1888 v Paiérm* iso-i

Medallas de oro las Exposiciones de Barcelona 1888 y Paris iftSv 
Medallado oro a láExposición Italo-Amerícaná tíénova 1892 

Medalla dé oro del Ministerio de Agricultura y cWercio Roma 189o

M A X IM A S  H O NO R IFICEN CIAS
Ünicof concesionarios parirla Exportación Ala América dei End 

desde 1875 Carlos F. IIoí-er y C. Génora

eI PERMET - BRANCA
E  d i S ^ i r e s t i m í l a  d  a S ^ ° c m ï la 7 u e ï Ï Ï s  * u faciliU
dolor de cabeza, mal nervioso, nial de fiprUo ll̂ tjr,niltíílfc(!S el 
mar; el licor vennif.rjn anti-íolérico Í n í ? ^ l . !P. * mal U  
comprobado por cantidad de certificados m édico^1 SegUD qUedá 

Nose deje el pñblico engañar por las ñocivi'í ’ imita • 
bajo varios uonibrcs de FEliNET emniezan ^ n° s f,ue
legitimo FERN ET-BRANC7L , Presentarse, y pida

Unicos Introductores cu la República de Colombia

J. *  R. SANTO DOMINGO 
debidamente apoderados pata proceder cbn todo el rigor que acuerdan las leves 
contra los ialsiíicadores y contratos infractores á dicha concesión.

H o t e l  d e  l a  m a r i n a . —PanaD I  R e l a t o r . —Pm-a (¡ue este, dia­
rio reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen a la mayor brevedad sns 
cuentas eou a empresa. Suplicamos a 
nuestros atnigos de Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894.--Los 

R kdactoUeS.

má, Unico restaurant ríe primer orden 
en la ciudad. Cocina a la francesa» 
Omnibus del Hotel a la salida y  lleuda  
de! tren y los vapores, A. CasellU 
propietario. Apartado número 139¡ 
leléfono numere 0,

L o t e r í a  d e P a n a  má
SORTEO TODOS L 0 8  DOMINGOS A LA  1  r. m .

Plan del Sorteo numero 4 Í4, para el 9 de Setiembre
de 1894

1 Premio mayor.. .................................. ........S 3.000
2 Aproximaciones mayores de $ 40 oadatma.. , .

16 Aproxirnacionesnie,notes do $ 2 0  id. id...............  ^ 20

9 Premios mayores d e ... » .. .$ 100 cada uno. qoo
99 Premios de a .  ..............5 id. id.. . , ......................  4 5 ^

900 Premios d e a ............» .........  id. id » . . , ........ 1,800

1,0 . $ 6,550

Trecio del b i l l e t e .............U ü  pesds L $  14)0]
d. id, quinto del billete . * * , ........... 20 centavos. .

J, G^DUQTJE. Gerente.

FAN AMA It A IL R A D COM PA N A
T Í M E  T A B L E  No.4

Taking; effect 6.00 A . M. Sunday, A pril 27tïi, 1890.

SOUTH BOUND «*4 4 O 2
III STATIONS.

«w *3 O BO 7] d« 0 £
No. 1. 

Passenger 
and

Express
Daily

tn̂ S 5 2 •5 a 
Q !

Leave A. M.
. . . , 0 t Colón...... 47.007 30 0.30 t Ch. Colon.......... 46.707 34 1.86 MonRev Hill....... 45.147 41 4.56 Mindi......... 42.447 47 6.60 Gatun............. 40.40

. . .  4 9.17 Tiger Hill...... 37.837 57 10.57 Jjion Hill.......... 36.438 04 12.70 Ahorca Lagarto.... 34.308 13 15.45 P.iijio.............. 31 5516.77 Buena Vista. »,... 30.23
8 22 18.7 Frijoles............ 28.238 30 21.55 f Taheruilla......... 25 4522.98 .1 >ar1 incoas.......... 24.028 37 23.48 San I ’ablo.......... 23.52
. « . « 24.45 Bailainonos........ 22.558 44 25.86 Mamei............. 21.14
. . • é 27.46 Juan Grande......... 19.548 53 28.60 ( lorgona................. 18.40
. . . » 29.11 Bas Alatachin. . , . . 17.899 05 29.97 ) M atachín.......... 17.039 10* 31.05 Bas Obispo........... . 15.95
. . . . 31.94 Haut ( )bis]To......... 15.069 17 33.11 Las (lascadas......... 13.899 24 34,88 t Em pire............... 12.129 30 36.71 Culebra............... 10.299 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.7037.97 Cucaracha........... 9.039 38 39.09 Paraíso........... 7.919 41* 40.34 Pedro Miguel... 6.669 43* 40.78 Pe(h-o Miguel Tank 6.229 45 41.69 Miradores............... 5.319 49* 42.98 Rio Grande....... 4,029 52 14.17 Corozal.......... 2.83

10 00 47.00 t  Panamá................. 0..
A. M. 
Arrive

NORTH BOUND,

No. 2
Passenger.

and
Express:

D a ily .

Âirive 
A. M.

10.25
10.20
10.13
10.07

0.56
9.50
9.42

9.32 
9.25

9.19

9.12

9.0k

9.00 
8.49^

8.43 
8.38
8.33 
8.30*

8.24 
8.20* 
8.19* 
8.16 

"  8 .1 1 a 
8.06
8.00 
A. M 
Leave

t  Telegraph Officey.

Nos. 1  and 2 will haul Express Fiefght daily except Sundays, and
will stop at Station marked thus; tLey Lave Express Freight
only.

Ü. Jj RIVES
Supei in lend

J. C. WARREN, 
Abuaicr o f  Train»,

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




